
lnforme a MIRAC si ve IGE en su vecindario

miracmn@gmail.com

redes socialès

, @miracmn

@MIRACMN

Únete a MIRAG Reuniones
cada jueves a las 7pm

Mandanos un mensaje para la dirección
a miracmn@gmail.com

COMO IDENTIFICAR
A LA MIGRA

CHALECOS QUE
DICEN ICE, POLICE
l{st, ERo, o PoLlcE
HOMELAND SECURITY
INVESTIcATlOtls (HSl).
PUEDEN TAn¡erÉhl
VESTIR ROPA COMÚN/
mÁscARAs, o usAR
CARROS NO MARCADOS
CON TINTES DE
VENTANA
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SI TOCAN A SU
PUERTA, NECESITAN
UNA ORDEN JUDICIAL

US Oi¡lÈt coed
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FIRMADA POR UN JUEZ
- NO SOLO UNA
NorrFrcncróru DE
coMPARECENCTA (nrA)

VERIFICAR

PREGúNreLEs sr soN
DE ICE Y PIDA QUE
MUESTREN SU PLACA

GRABAR

ToM E Foros Y vÍoro, Y
póncALE LA HoRA Y LA DtREccróN,
INCLUYENDO LAS CALLES

INFORMAR
DtcA A LA cENTE EN LA AREA Y rnví¡ ll
INFoRMAcIÓN A MIRAc PARA QUE PoDAMoS
ENVrÁnsrLA A nnÁs PERSoNAS
(INFoRMAcIóN AL DoRso}



CONOZCA SUS
DERECHOS
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Usted tiene derecho a oÞonerse
a la desestimación (terniinación)
de su caso de inmigración.
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No abra la puerta
Un agente de inmigración no puede entrar a su casa sin
una orden firmada por un juez. Si no le muestran una
orden judicialválida, no está obligado a abrir la puerta.

Para las empresas, cierren la puerta a llave y no la abren
sin una orden judicialválida.

No conteste ninguna pregunta
Si un agente intenta hablar con usted, recuerde que tiene
el derecho de guardar silencio. No tiene que responder
ninguna pregunta sobre su estatus migratorio, su lugar de
nacimiento o cómo ingresó al país.

No firme nada sin un abogado
No firme ningún documento sin antes consultar con un

abogado de inmigración. Firmar sin entender el contenido
podría afectar su caso o sus derechos legales.

Si está fuera de su casa
Si un agente de inmigración se le acerca en la calle o en
otro lugar público, pregúntele: "¿Estoy libre para irme?"
Siel agente dice que sí, aléjese tranquilamente sin correr
ni hacer movimientos bruscos.

Si un juez de inmigración Ie ofrece desestimar su
caso, tenga cuidado con las consecuencias

inesperadas de tal desestimación. Si se /e ofrece
/a desestimación de su caso, siempre consulte

pr¡mero con un abogado.

Si se Ie ofrece la desestimación de su caso, pero
todavía no cuenta con un abogado de inmigración,
pida más tiempo para contactar con un abogado.

Esúa información no es un consejo legal,
es nue stra experiencia como activisfas

trabajando en esfos fernas.
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